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menor de 16 semanas o si para el 80% de las seleccionadas el plazo de 

suministro para el 25% de la cantidad indicada en el Anexo II OFERTA 

ECONÓMICA es menor de 24 semanas se otorgarán 2,5 puntos 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XII. 

- Atención en periodo estival continuado (máximo 2,5 puntos) 

o Se otorgarán 2,5 puntos a aquellas empresas que se comprometan a 

mantener las comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío 

de ofertas, y toda aquella que pudiera derivarse, durante todos los días 

del año, excluyendo sábados, domingos, los días festivos nacionales, los 

de la comunidad autónoma donde el oferente tenga situado su domicilio 

fiscal y tres semanas al año contempladas como periodo vacacional. 

o Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no se comprometan a 

mantener las comunicaciones comerciales en lo referente a pedidos, envío 

de ofertas, y toda aquella que pudiera derivarse, durante todos los días 

del año, excluyendo sábados, domingos, los días festivos nacionales, los 

de la comunidad autónoma donde el oferente tenga situado su domicilio 

fiscal, y tres semanas al año contempladas como periodo vacacional. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XII. 

- Atención profesional (máximo 2,5 puntos) 

o Se otorgarán 2,5 puntos a aquellas empresas que, ante un requerimiento 

de Metro de Madrid derivado de una incidencia de calidad o desviación en 

el suministro del material, se comprometan a personarse físicamente en 

las distintas instalaciones de Metro de Madrid en un plazo menor de 48 

horas desde que sea comunicado. 

o Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que, ante un requerimiento de 

Metro de Madrid derivado de una incidencia de calidad o desviación en el 

suministro del material, no se comprometan a personarse físicamente en 

las distintas instalaciones de Metro de Madrid en un plazo menor de 48 

horas desde que sea comunicado. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XII. 

- Suministros urgentes (máximo 2,5 puntos) 

o Se otorgarán 2,5 puntos a aquellas empresas que, ante una urgencia de 

Metro, se comprometan a realizar, con medios logísticos propios o ajenos, 

envíos y transportes urgentes, sin coste adicional. 
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o Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que, ante una urgencia de 

Metro, no se comprometan a realizar, con medios logísticos propios o 

ajenos, envíos y transportes urgentes sin coste adicional. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la información 
contenida en la declaración del Anexo XII. 

- Personal técnico (máximo 2,5 puntos) 

o Se otorgarán 2,5 puntos a aquellas empresas que cuenten con al menos 

una persona con titulación media o superior en la especialidad de 

Mecánica (Formación Profesional o Enseñanzas Universitarias) o 

equivalente, o con experiencia demostrable de más de 2 años en la 

actividad de la comercialización, instalación o servicio técnico de material 

mecánico de rodamientos. Para ello se deberá aportar el título académico 

o Currículum Vitae. 

o Se otorgarán 0 puntos a aquellas empresas que no cuenten con ninguna 

persona con titulación media o superior en la especialidad de Mecánica 

(Formación Profesional o Enseñanzas Universitarias) o equivalente, o con 

experiencia demostrable de más de 2 años en la actividad de la 

comercialización, instalación o servicio técnico de material mecánico de 

rodamientos. 

 

Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará con la información contenida en 
la declaración del Anexo XII y con documentación acreditativa que corresponda en función 
de lo indicado en dicha declaración. 

 

Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 43 del 
cuadro resumen de este PCP.” 

 
La licitadora RAIL LINE COMPONENTS S.L. depositó en la Carpeta Nº3 de la aplicación de SRM la 
siguiente documentación: 
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